
REPÚBUCA DECctOMBIA
RAMAJUDICIAL DELPO~ER PÚBUCO

•JUZGADOTERCEROCIVIL DELCIRCUITO DEVILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 1983 00447 00 .

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue

~ .
realizada el 19 de agosto de 1989, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del rnísmo modo, por secretaría venñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

. I

°fí ' I I .Notl Iquese y cu••.•p ase,

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

~(C;J#7IA,{
Secretaria



,
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.REPÚBUCA DECq.OMBIA
\ 1,

RAMAJUDICIAL DELPoPER PUBUCO'.'JUZGADOTERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19990062800

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera ·que revisado elexpedíente se observa que ~I presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 29 pe junio de 2006, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las' partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense I~s mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentbs en los términos del artículo 317 del
I

Código General del Proceso. I

YEN

CIRCUITO DE
VlLLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

ft,corrkA 7 MAY 18
~retarla





REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

Expediente N° 500013103003 19900592600

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio. ha

estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue

realizada el 24 de junio de 1991, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar

. el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código

General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a. las partes con ocasión de la presente

terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del

presente proceso. Por .Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese

como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes

dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del

Código General del Proceso.

Notifíquese y cúrhplase,

~
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de'r CQ,rL,7tAY 20

Secretaria



---_-- ------\



REPÚBUCA DE'CO OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL Po ER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19830287400

Villavicencio, tres (03) dernavo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha

estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue

realizada el 02 de marzo de 1987, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar

el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundó, del Código

General del Proceso, por lo que se ~ESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°~ No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente

terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del

presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese

como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes

dentro del 'asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del

Código General del Proceso.

La anterior providencia se notifica por anotación

en el Estado de ~ ::_ 1, ' IT;'O
ft &retar;;~J:I?





REPÚBUCA DE ce OMBIA
RAMA JUDICIAL DELPO ER PÚBUCÓ-.

JUZGADO TERCERO CML DELCIRruITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 199609653 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como' quiera que revisado el expediente se observa que el' presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 18 de octubre de 2002, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General dlelProceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes.con ocasión de la presente
terminación del proceso.por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las rnedídas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñoese.
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la.referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,





I
I

REPÚBUCA DE CO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DELPObER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRaJITO DE VILLAVlCENCIO

ExpedienteNO500013103003 1982 0109900

Villavicencio,tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada ellO de agosto de 1986, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CódigoGeneral del Proceso,por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneraldel Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del procesopor desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaria verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
CódigoGeneral del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

~
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

VlLLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación

00 ·"ijif,¡J iAY 201B
/4 ratarla





I, .
REPÚBUCA DE COlOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PObER PÚBUCO

JUZGADO TERCERO CIvIL DEL CIROJITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 1982 01527 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 13 de marzo de 1987, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el' desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
Generaldel Proceso,por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO ~I proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicio~ a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

I

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense las mísrnasy de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Oñciese.

\

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquesey cú~plase,

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

f/4fd.Jfk 2018





REPÚBUCA DE COLOMBIA
I

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19830155500

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

" .
Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha

estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 17 de marzo de 1986, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artícul6317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESlmMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense I~s mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofídese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cú~plase,

:~
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

f4~;!JJ~Y201





I

, REPÚBUCA DE COlOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PO~ER PÚBLICO

JuZGADO TERCERO CML DELCIRQJITO DE VILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 198100644 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 02 de marzo de 1987, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

I

10.TERMINAR POR DESISTlMIE~TO TÁCITO el proceso de la referencia, con
/

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.
I

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referenda, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose .de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

!I!.sJ:~201





I

!

REPÚBUCA DE CO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19990562600

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue

\

realizada el 01 de septiembre de 1994, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecorno corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
c;ódigoGeneral d~1Proceso.

Notifíquese y cúmplase,



/



I
, I

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DELPO~ER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUrro DEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 1982 01460 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 02 de marzo de 1987, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISnMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. oñcíése,

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

~"" " I
~i

JUZGADO TERCERO CML"DEL CIRCUITO DE
V1LLAV1CENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación

·"·;-f/I,,~J/IAY 2 lB
Secretana -
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. REPÚBUCA DE ca IDHBIA
RAMAJUDICIAL DELPO~ER PÚBLICO

•JUZGADO TERCEROCIVIL DELCIRCUITO DEVILLAVlCENCIO

-,

Expediente NO500013103003 19991202600

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 17 de febrero de 2004, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito,

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cú~plase,
, /

,

CIRCUITO DE
VllLAVICENCIO '

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

li&aI4~'t~



\
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REPÚBUCA DECO~OMBIA
RAMAJUDICIAL DELPOI>ERPÚBUCO

•JUZGADOTERCEROCML DELCIRCUrro DEVILLAVICENCIO

Expediente N° 500013103003 19830203000

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisad<;>el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 02 de marzo de 1987, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESImMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

¡--,..------I-

~I
JUZGADO TERCERO CML DEL ORGUITO DE

VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notíñca por anotación

...""él!val_.}_AY .
I Secretar!





~~~~~~~~--------- ------- ---

REPÚBUCA DE tO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PO*ER PÚBUCO

JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 2003 00375 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se .obseva fue
realizada el 09 de marzo de 2010, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

- ,

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el 1evantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense las mismas y de 'ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anoleción
en el Estado de

f(4i1bMhV 20

I





REPÚBUCA DECO~OMBIA
RAMAJUDICIAL DELPOPER PÚBUCO

•JUZGADOTERCEROCIVIL DELCIROJITO DEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 1983 01543 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 02 de marzo de 1987, esté despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

La anteriorprovidenciase notificapor anotación

en el ~d!/{,fh1JJMAY 2 18
f Secratarl.

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda.. Del mismo modo, por secretaría verifiquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oficiese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317- del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cú••.•plase,



/



,

REPÚBUCA DE CO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCOel

JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

ExpedienteNO50001310300319810048500

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018 .

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el' 12 de agosto de 1982, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CódigoGeneral del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TACITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del procesopor desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentrodel asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentas en los términos del artículo 317 del
CódigoGeneral del Proceso.

I

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS





!J~
JUZGADO TERCERO CML DEL CIRCUITO DE

VlLLAVlCENCIO

REpOBUCA DE CO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PO_'ER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19830189200

Villavicencio, tres (03) de mayo de Z018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 02 de septiembre de 1986, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desístímíentotédto de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

~ 10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar eí desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Cooigo General del Proceso.

Notifíquese y cúnjlplase,

La anterior providencia se notif\ca por anotación
en el Estado de

f(43a"'~HAY 18





REPÚBUCA DE jOMBJA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19820125900

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018 .

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue

,
. realizada el 20 de marzo de 2001, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESlmMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
,

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referenda, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquesey cú~plase,
I

YEN

La anterior providencia se notifica por anotación

en el """ fÜC4I¿;~HAY lB
1 Secretaria





I

I
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I

REPÚBUCA DE~OMBIA
RAMAJUDICIAL DELPO~ER PÚBUCO.: .

JUZGADOTERCEROCML.DEL CIRCUITO DEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 198508379'00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018 .

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 02 de marzo de 1987, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con 'el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TACITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a ías partes con ocasión de la presente'
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

otifíquese y cú",plase,

La anterior providencia se notifica por anotación

enelEstadode t,cdl HAY
I ffLrNn8 18
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REPÚBUCA DE OMBIA
RAMAJUDICIALDELPo ERPÚBUCO '

JUZGADOTERCEROCML DELCIRcUno DEVILLAVICENCIO
I

. Expediente N° S000131030d3 19830309200

Villavicencio, tres (03) de ¡mayode 2018

Como quiera que revisado el expediente ~ observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue

I .

realizada el 22 de ab~iI de 1992, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO T.CITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General dél Proceso.

i .

2°. No condenar en costas o perjuicios a !Ias partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medIdas cautelares practicadas dentro del
\ I

presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo,' por secretaría verifíquese si existen remanentes.
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, com~níquese com~ corresponda. Ofíciese.

• I

4°. Ordenar el desglose de los documentds en los términos del artícuío 317 del
Código General del Proceso.

I
, I

N01tifi~au.!Se"cu",plase,

I

La anterior providencia se notifica ¡por anotación
en el Estado de



r



,

i
, I

REPUBUCA DE COllOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 1982 08871 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por' más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 21 de enero de 1988, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR PÓR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
ñmdarnento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en 'costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente' proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
cómo corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

La anterior providencia se notifica por anotación

en el ".., ~r ta.J..!rJ1. MAY B





I
I

I

REPÚBUCA DECOLt,..BIA
RAMAJUDICiAL DELPo~ER PÚBUCO

JUZGADOTERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVlCENCIO
I -

Expediente N° 500013103003 1981 00916 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la, última actuación que se observa fue
realizada el 18 de septiembre de 1985, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, d~1
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

I

10.TERMINAR POR DESImMIENTO T~ITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
- :

presente proceso. Por Secretaría determínense las,mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretería verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúm~lase,

I

-----~~,--. CIRCUITO DI:
VllLAVlCENCIO '

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

~'C!;J,M~2018



-----,.---------------



I
REPÚBUCÁ DECO~OMBIA .

RAMAJUDICIAL DELPo~ER PÚBUC-Oe:
JUZGADOTERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO

I

1117''''IV\T"",r·"~~·n,,. qlRCUITO DE
VlLLAVlCENCIO !

La anterior providencia se notifica' por anotación

oo.W,cot1E:ll14AY 20
~ Secr.tarta ,

Expediente NO500013103003 1997 1024900
I

Villavicencio, tres (03) de mavo de 2018

I

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 13 de noviembre de 2001, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con e! artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se ~SUELNE:

¡

10.TERMINAR POR DESI5nMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
i

fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral ~el Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las meddas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense laS mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes, , ,

dentro del asunto de la referencia, en caso tal" comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose'de los documentos en los términos ,del artículo 317 del
I

Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,





'1

, I
REPUBUCA DECOLpMBIA

RAMAJUDICIAL DELPOqER PÚBUCO

•JUZGADOTERCEROCIVIL DELCIRCUno DEVILlAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19820107300

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018
,

Como quiera que revisado el expediente ~ observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto I~ última actuación que se observa fu~
realizada el 20 de marzo de 2001, este despacho nOtendrá otra opción sino la de decretar I

el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESÚELVE:

10.TERMINAR POR DE~lmMIENTO TACITO el proceso de la referencia, con
, , '

fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.
,

¡

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las rnedídas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las!mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secr~ría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oflciese.

4°. Ordenar el desglose de los documento~ en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

I
I

Notifiquese y cúmplase,

/'

La anterior providencia se' notifica I>or anotación
en el Estado de

,~((tIi;~~V ?n1





•

REPÚBUCA DE ~BIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO••

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

ExpedienteNO 500013103003 1994 08360 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada ellO de diciembre de 1997, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CódigoGeneral del Proceso,por lo que se RESUELVE: .

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO T~CITO el proceso de la referencia, con
, .

fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del procesopor desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medi~as cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las:mismas y de ser procedente oñciese

, l. ~. ,

como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comunlquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
CódigoGeneral del Proceso.

DEL CIRCUITO DE
VlLLAVICENCIO '

La anterior providencia se notifica por anotación

oo" -j/b.J,V'AY· 18





REPÚBLICADEca OMBIA
RAMAJUDICIAL DELPo ER PÚBLICO

JUZGADOTERCEROCML DELCIRQJITo DEVILLAVICENCIO

Expediente NO 5000131030031980 00317 00

Villavicencio, tres (03) de mevode 2018

,
Como quiera que revisado el expediente ~ observa, que el presente negocio ha

estado inactivo por más de dos años, en tanto I~ última actuación que 'se observa fue
realizada el 11 de diciembre de 1982, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317_,numeral segundo, del'
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE: '

;

~RCUITODE
VlLLAVlCENCIO I

la anterior providencia se notifial por anotación
en el Estado de

-IO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 _delCódigo General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a das partes con ocasión de la presente
,

terminación del proceso por desistimiento táoto,

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
, -

presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretl!ria verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

,

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del. artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,



I

l



, I

REPUBUCA DE ~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PObER PÚBUCO

JUZGADO TfRCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 2003 0035800

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado.el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 28 de abril de 2009, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que SeRESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito. .

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términoS del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,





-----------------------l--~ ~~~~-----~

i
I

REPÚBUCA DE CO~BIA
RAMAJUDICIALDELPOoERPÚBUCO'.JUZGADOTERCEROCML DELQRCUITODEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19990016500

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 12 de enero de 2006, este despacho no tendrá otra opoón sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR PoR DESISTIMIENTO T~CITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

18





I

I,

I

REPÚBUCA DE ,..JOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL~ER PÚBUCO

•JUZGADOTERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO

ExpedienteN° 500013103003 2000 00303 00

Villavicencio,tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la. última actuación que se observa fue
realizada el 27 de febrero de 2004, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CódigoGeneral del Proceso,por laque se RESUELVE:

,

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del procesopor desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese

i

como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
CódigoGeneral del Proceso.

Notifiquese y cúmplase,

L;¡ anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

jl/J¡~!t 20





I
REpÚBLICA DECO~OMBIA

RAMA,lUDICIAL DELPobER PÚBLICO

•JUZGADO TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO

Expediente N° 500013103003 1991 06402 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 12 de septiembre de 1991, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

i

·lo.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TACITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medicas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del'
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

CIRCUITO DE
VlLLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación

o." --¡;IJ.:1lJY¡20
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REPÚBUCA DE coloMBIA
RAMA JUDICIAL DELPObER PÚBUCO

JUZGADO TERCEROCML DELCIRaJITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 1999 1220600

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 08 de 'mayo de 2001, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

IO.TERMINAR POR DESlmMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el, levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso.' Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verif1quese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Of1ciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

18

CIRCUITO DE
VlLLAVICENCIO





REPÚBUCA DE~BJA
RAMA JUDICIAL DEL POÓER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRCliJno DE VILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 1981 0087400

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
I

estado inactivo por rnés de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 21 de marzo de 2001, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE~

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tál, comuníquese como corresponda. Ofíciese..

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifiquesey cú~plase,

La anterior providencia se notifica por ·al'lotaci6n

·'·-lác.¡¡¡,IAY 2 8
, Sécrwla .





REPÚBUCA DE CO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PoqER PÚBUCO

JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19890524800

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue "
realizada el 06 de agosto de 1992, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código Genera~del Proceso, por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar- en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
termínadón del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose delos documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifiquese y cúmplase,

YENNIS

CIRCUITO DE
VlLLAVICENCIO



,..-----------------------_._ ..._--- -



, .REPÚBUCA DE cctOMBIA
RA~A JUDICIAL DEL PobER PÚBI-ICO

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRqtJrro DE VILLAVICENCIO

~pediente N° 500013103003 1990 06322 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente Se observa que el presente negocio ha
estado ináctivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada,el 04 de septiembre de 1991, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del

,

Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO Tierro el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las.partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso..Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes

I

dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar. el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

~·PijFfiAT B
r"8 /.





I

REPÚBUCA DE CO~MBIA
< ""

RAMAJUOICIAL DELPODER PÚBUCO

•JUZGADO TERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19870402700

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 07 de octubre de 1991, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento' en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas-y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

CIRCUITO DE
VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de





I

I
REPÚBUCA DE COt,pMBIA

RAMAJUDICIAL DELPOqER PÚBUCO

•JUZGADO TERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVICENGIO

ExpedienteNO500013103003 19850818900

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018
,

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 16 de agosto de 1991, este despache no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CódigoGeneral del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESImMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del procesopor desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
CódigoGeneral del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anotación

en el Estado UC<2._ 1 A 20. , Sec~~Jt:~





i
I
I
I

REPÚBUCA DE ~LOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO'.JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 1994 08132 00

Villavicencio, tres (03) de-mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ,ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 30 de enero de 1997, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
,General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESImMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo ,317del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

II '-7 t1,lY 01fll&r:c{f~
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de





J I
REPÚBUCA DECOLbMBIA

RAMAJUDICIAL DELPOqER PÚBUCO

•JUZGADOTERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 1981 00855 00

ViHavicencio,tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 15 de agosto de 1986, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CQcIigoGeneral del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmlplase,

YENNIS

TERC:ERO:CMt'DEI CIRCUITO DE
VlLLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

~~7~. y. rCiáii"





REPÚBUCA DE COL~MBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO.-

JUZGADO TERCERO CIVIL DELCIRCUrro DE VILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 19950889000

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018 '

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 12 de diciembre de 1997, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas fy de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro' del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

otifíquese y cúmplase,

~
JUZGAOO TERCERO CML DEJ CIRCUITO DE

VlLLAVICENCIO'



,/



I

REPÚBUCA DEcolOMBIA
RAMAJUDICIALDELPOpER PQBUCO

JUZGADOTERCEROCIVIL DELCIRCUITODEVILLAVICENCIO

Expediente NO~00013103003 19900590300

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 15 de julio de 1994, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESlmMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código Genera! del Proceso. I

, ,

YENNIS





REPÚBUCA DE CO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL POqER. PÚBUCO. el

JUZGADO TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19850832200

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 14 de diciembre de 1989, este despacho no tendrá otra opción síno la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

20• No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

30. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

\,

40• Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

CIRCUITO DE
VlLLAVICENCIO





i

I

REPÚBLICADECJLOMBIA
RAMAJUDICIAL DELPobER PÚBLICO

•JUZGADOTERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 2001 00474 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018 _

Como quiera que revisado.el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 07 de febrero de 2007, este despacho no tendrá otra opción sino la de

\

decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
, fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a ,las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso"por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense las mismas y deser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría venñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Prqceso:

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

f(A~~IAY 201

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de



í

•



REPÚBUCA DE COL~MBIA
RAMA JUDICIAL DEL PO-*R PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUrro DE VILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 19920044600

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

~
Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha

estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se ,observa fue
realizada el 13 de febrero de 2004, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por' Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oficiese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oflciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

JUZGADO TERCERO CML DE~ CI
VlLLAVICENCIO



""".

\



i
I
I
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REpÚBUCA DE CO~OMBIA .
RAMA JUDICIAL DEL POQER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19990066100

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 12 de enero de 2006, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el deslstírntento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjui~ios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito,

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como,corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso,

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

.~~,';i~.;·.'¡
''''~'
I~

JUZGADO TERCERO CML DEL CiRCUITO DE
VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación

'".,_~ 7JM~Y 18
I retana ;1-,
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REPÚBLICA DE CA aMBlA
RAMA JUDICIAL DEL Po ER PÚBLICO

•JUZGADO TERCERO CIVIL DELCIRdurro DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 20060002800

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto I~ última actuación que se observa fue
realizada el 01 de septiembre de 2008, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad coh el artículo 317, numeral segundo, del

I

Código General del Proceso,por lo que se RESUE~VE:

I

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medídas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense la$ mismas y de ser procedente áfíciese

I

como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
I

dentro del asunto de la referencia, en caso tal, co~uníquese como corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

!

Notifíquese y cún!aplase,
I

I

La anterior providencia se notifica! por anotación

OO·'_iJif~4~.~ 20 8
I ~a I
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REPÚBUCA DE CO~MBIA
RAMA JUDICIAL DEL POJ;R PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CIVIL DELCIRCUITO DE VILLAViCENCIO

ExpedienteNO500013103003 19970014800

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 11 de febrero de 2009, este despadlo no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CódigoGeneral del Proceso, por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referenCia,con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuícíos a las partes con ocasión de la presente
terminación del procesopor desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
CódigoGeneral del Proceso.

YENNIS

ciRCUITO DE
VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado d



(



I
REPÚBUCA DE COlOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO
I•

.

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VlLLAVlCENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

Expediente NO 500013103003 19970055200

Villavicencio, tres (03) de mayo ~e 2018

Como.quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 02 de marzo de 2005, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referenCia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

-,

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

La anterior providencia se notifica por anotación

'"''_f~~l MAY 18
J Secreta



/

/
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REPÚBUCA DE COtOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PObER PÚBUCO

JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VIUAVICENCIO

Expediente N° 500013103003 19980081700

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 02 de marzo de 2005, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artíqulo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o' perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de

JUZGADO CIRCUITO DE
VlLLAVlCENCIO
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REPUBUCA DE CO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO,

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

ExpedienteNO500013103003 1999 1151300

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
éstado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 16 de febrero de 2004, este despacho no tendrá otra opoón sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CódigoGeneral del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
CódigoGeneral del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS





I

REPÚBUCA DE CO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 2001 01366 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 13 de febrero de 2004, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo·317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUE~VE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría veriñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

La anterior providencia se notifica por anotación

en ·.....,R/tr¿.'r:¡ HAY 18
Secretaria





REPÚBUCA DECO~OMBIA
RAMAJUDICIAL DELPO~ER PÚBUCO•',

JUZGADOTERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 2001 00102 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 12 de enero de 2006, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito. ,

3°. Ordenar el levantamiento g_elas medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determí'nense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo' modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúniplase,

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de



,



REPÚBUCA DE ce I MBJA
RAMA JUDICIAL DEL Po:tR PÚBUCO .

•JUZGADO TERCERO CML DEL CIRCliJITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 19990082300

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 04 de octubre de 2005, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESlmMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

20• No condenar en costas o perjuicios a las partes con ,ocasión de la presente'
terminación del proceso por desistimiento tácito.

30. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares -practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

40• Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

YENNIS

CIRCUITO DE
VlLLAVlCENCIO





,
I

I
I

REPÚBUCA DEJOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PObER PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUrro DEVILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 2001 00113 00

Villavicencio, tres (03) demayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 12 de enero de 2006, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

10j'ERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referenCia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser. procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de I~ referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código.General del Proceso.

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anotación

""1J/r:::J). 7 MAY 18
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I

REPÚBUCADElBIA
RAMA JUDICIAL DEL PO~ER PÚBUCO.'

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente NO500013103003 20010030600

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el' 04 de octubre de 2005, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

I,
10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TACITO el proceso de la referencia, con

fundamento en el artículo 317 del Código General d~1Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de .las meditlas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese

, como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cú,"plase,

YENNIS

/

La anterior providencia se notifica por anotaciónOO·'_ft~." MAY .
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La anterior providencia se notifica por anotación

~·~MAY20
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I
REPÚBUCA DE ~OMBIA

RAMAJUDICIAL DELPo~ERPÚBUCO
1

1-
I

JUZGADO TERCEROCML DELCIRCUITO DEVILLAVICENCIO

Expediente N°_500013103003 1995 08577 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 30 de marzo de 2000, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento- tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundámento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

YENNIS



;
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REpÚBUCA DE ~BIA
RAMA ~UDICIAL DEL PoDER Pú.BUCO

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

ExPedienteNO5000131030()32001 00380 00

VillaVicencio,tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años¡ en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 04 de octubre de 2005, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad com el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO T~CITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral dél Proceso.

2°•.No condenar en costas o perjuicios a 'las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°; Ordenar ef levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
,

pr-esenteproceso. Por Secretaría determínense la$ mismas y -de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretería verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

YENNIS

La anterior providencia se notifica. por anotación
en el Estado de y





· , I
REPUBUCA DE COI\-OMBIA

RAMA JUDICIAL DEL P9,ER Púauco

JUZGADO TERCE.RO CML DEL CIRqJrro DE VILLAVlCENCIO

'Expediente NO 50001310300~ 19980061900

Vi!lavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto lá última actuación que se observa fue
realizada el 17 de febrero de 2004, este despadro no tendrá otra opción sino la de

•.. 1 '

clecretar el,desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
éódigO General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

I

i

l().JERMINAR POR DESIS1lMIENTO TAqyO el proceso de la referencia, COl1
" , " . ,', I ,

,fundamento en el artículo 317 del Código General dFl Proceso.
, ,

2°. No condenar en costas o perjuicios a ~s partes con ocasón de la presente
, terminación del proceso por désistimiento tácito.' ~

3°. Ordenar el levantamiento de las medikias,cautelares practicadas dentro del
! •

presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documen~ en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

YENNIS

Notifíquese y cúrriplase,
,' , I

1" 1

¡

l.

La anterior providencia se notifica Por anotación
en el Es1ado de '~IJ~AY 20
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REPÚBUCA DE COILOMIBIA

RAM~ JUIPICJAL

, '

"'-, '

. Comoqu~~raque revisado';~I~etite'
estado inactivo por más de dos años, en tanto
reaUzadael 04 de abril de 1991, éste despacho no otra opción sino la,de deCretar

, ,
\ • ,1 -

el desistimiento tácito de conformidad con el amcl¡Jlo317, numeral segundo, del Código
f :' - • "

General del Proceso,por lo que se RESUELVE:¡ , .

:
I
I
I .

l°.TERMIrMA POR [)E$J~M~t;"'J'º:r~ :~I.(lr:~ ,9E! ,lq'r~f~re9da",.QlI1
fundanl~to en el artículo 317 del·Código Generald~1Proceso. ' ,._ -. "~-..' " . -. : -' . , , - - . . .

j
, ., " 2().. No condenar en costase pe!jÚicfOSa ~s partes con ~sión de la presente
. >" ... ' ./ :<'.; ",.' '. " ',', ';. ; l' ,

'"<~~~JlPr ~mi$)tI)'~' 1 ' <:.. - .
....··':····~j:3i:grd;ár·.~.levantam;enw·.de.·Ia$:~~~ares ~~ ..~".'~.">"'"

~ntepr~. Ps*..S~retatia,~~rmr[)eJ1se 1~lml~~ y:de ,~r •..,~eoffci~
. comO.correspond~.,~l misr;no modo; <p(:>r; '~~a" ~f(quese ..'Si; f)(ISten ..remanentE$

• - -', •• - :,._ '1 . ":"'. ". • -' - ••.

dentro del asunto dela referencia, en caso tal, com~níquesecómo corresponda. Offciese.
!

4°. Ordenar el desglose de 'los
éódigo General del Proceso.

" it \ I





Código General del Proceso.

REpÚBUCA DE Co MBIA
RAMA JUDICIAL DEL Po ER PÚBUCO'.JUZGADO TERCERO CIVIL DELCIRClIrro DE VILLAVICENCIO

,

Expediente NO500013103003 19950907800

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente ~ observa que el presente negocio ha
I

, estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación, que se observa fue
realizada ellO de septiembre de 1997, este despacho no tendrá otra opción sino la de
'decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CódigoGeneraldel Proceso,por lo que se RESUELyE:

I

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO T~CITO el proceso de la referencia, COl')

fundamento en el artículo 317 del Código General d~1Proceso.

2°. No condenar en. costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
I •

terminación del proceso por desistimiento tácito. '1

i
I3°. Ordenar el levantamiento de las rnedídas cautelares practicadas dentro del
I

presente proceso. Por Secretaría determínense las!mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda, Del mismo modo, por secretélría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesé como 'corresponda.Ofíciese.

, ,

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
( ,

YENNIS

CiRCUITO DE
VILLAVlCENCIO I

La anterior se notifica~r anotación
enel Estadode
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REPÚBUCA DE COIl.OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PoDER PÚBUCO

JUZGADO TERCERO CML DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente N° 500013103003 19950886800
r

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 03 de julio de 1997, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso..

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del procesopor desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaria determínense las mismas y de ser procedente ofíciese

1

como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos' en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

YENNIS

La anterior providencia se notifica Por anotación

·"""iJi,rtlúJ_ MAYti~ SecrétiiÍ
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REPÚBUCA DECOtOMBIA

RAMAJUDICIAL DELPOI)ER PÚBUCO

JUZGADOTERCEROCIVIL DELCIRCUna DEVILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 1987 04010 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 12 de noviembre de 1991, este, despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

~
10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TACITO el proceso de la referencia, con

fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

~
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL C~CUITO DE

VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación

OO·'J~cJ.l~y 201'(-fJ ~a{/¡





REPúauCA DE COLpMBIA
RAMA JUDICIAL DEL POqER Púauco

•JUZGADO TERCERO CML DELCIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 19910639100

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue

. realizada el 16 de diciembre de 1994,.este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código Generaldel Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO. el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión .de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

\ 4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

YENNIS

CiRCUITO DE
VlLLAVlCENCIO
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REPÚBUCA DE CO~OMBIA

RAMA JUDICIAL DEL POI>ER PÚBUCO• •

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Expediente N° 500013103003 1990 05815 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 22 de julio de 1993, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo! del Código
General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar ·en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

La anterior providencia se notifica por anotación

OO·i,jJc4.tr~llAY 20'f PL' Sec a ,
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REPÚBUCA DE CO~OMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 19820159800

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha .
estado inactivo por más de dos años,' en tanto la última actuación quese observa fue
realizada el 18 de mayo de 1983, este despacho no tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artícLlIo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 'con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso..

2°. No condenar en costas o peijuicios a las partes con ocasión de la presente
terminadón del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría venñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los docornentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

2018
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I
REPÚBUCA DE COt,OMBIA

RAMA JUDICIAL DELPodE~ PÚBUCO

•JUZGADO TERCERO ~L DELCIRCUrro DE .YILLAVlCENCIO

Expediente NO500013103003 1995 0903800

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de' dos años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 15 de diciembre de 1995, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso,por lo que se RESUELVE:

I

I 10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia; con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese como corresponda, Oñciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

La anterior providencia se notifica Por anotación

"~4J_ 7 MAY 20 8



/



i

REPÚBUCA DE Co I MBIA
RAMAJUDICIALDELPOtR PÚBUCO -

•JUZGADOTERCEROCML DELcmonro DEVILLAVICENCIO

ExpedienteNO 500013103003 19830408100

Villavicencio, tres (03) de mavo de 2018

Como quiera que revisado el expediente SE!! observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto ta última actuación que 'se observa fue
realizada el 23 de febrero de 1987, este despacho no te~drá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
CódigoGeneral del Proceso/por lo que se RESUELVE:

I
I

lO.TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del CódigoGeneral del Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar el levantamiento de las medldas cautelares practicadas dentro del
¡

presente proceso. Por Secretaría determínense las!mismas y de ser procedente ofíciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquesecomo corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo, 317 del
CódigoGeneral del Proceso.

HAY





REpÚBUCA DECO~OMBIA
RAMAJUDICIAL DELPoDER PúBUCO'.

JUZGADOTERCEROCML DELCIRCUITO DEVILlAVlCENCIO

I

Expediente NO500013103003 1985 08530 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

Como quiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se observa fue,

realizada el 03 de 'agosto de 1993, este despacho no tendrá otra opción sino la de
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del
Código General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

,,¡
10.TERMINAR POR I)ESISTIMIENTO TACITO el proceso de la referencia, con

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. No condenar er) costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito .

.3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practícadas dentro del
presente proceso. Por Secretaría determínense laS mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si existen remanentes
dentro,del asunto de la reterenoa, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los .documeotos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifiquese y cún,plase,

YENNIS

La anterior providencia se notifica por anotación

~·'W~AY20





I
I

REPÚBUCADECOLk>MBIA -
RAMAJUDICIAL DELPo~ER PúBUCO

JuZGADO TERCEROCML DELCIRCUno DEVILLAVICENCIO
" • I

Expediente NO500013103003 198805087 00

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

I

Comp quiera que revisado el expediente ~ observa que el presente negocio ha
estado inactivo. por más de dos años, en tanto la

l
última actuación' quese observa fue

realizada el 04 de junio de 1991, este despacho no!tendrá otra opción sino la de decretar
el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

,
,¡

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO T~CITO el proceso de la referencia, con
,

fundamento en el artículo 317 del Código General d$1Proceso.

2°. No condenar en costas o perjuicios a .las partes con ocasión de la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

3°. Ordenar ,el leventamlento de las medidas cautelares practicadas dentro del
l' I" . ,

, presente proceso. Por Secretaría determínense las¡mismas y de ser procedente oñciese
como corresponda. Del mismo modo, por secr~ría verifíquese si existen remanentes

¡

dentro del asunto de la referenda, en caso tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese.

4°. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317' del
Código General del Proceso.

Notifíquese y CÚ.."lase,
1

i

YENNIS

La anterior providencia se notifica Por anotación
en el Estado de





REPÚBUCADEcoJwBIA
RAMAJUDICIALDELp~~;~PÚBUCO

JUZGADOTERCEROCmL DELCIRCUITO DE,VILL.AVICENCIO

Expediente NO 500013103003 19950916900

Villavicencio, tres (03) de mayo de 2018

,

Como quiera que revisado el ~iente ~ observa que' el presente negocio ha
estado inactivo por más de dos, años, en tanto la última actuación que se observa fue
realizada el 25 de abril de 1997, este despacho no:tendrá otra opción sino la de decretar

. I ,

el desistimiento tácito de conformidad con el artíc~.Jlo317, numeral segundo, del Código
General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO T~CITO el proceso,de la referencia, con
fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso.

2°. ~o condenar en costas o perjuicios a las partes con OCasiónde la presente
terminación del proceso por desistimiento tácito.

,
3°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, practicadas .dentro del

presente proceso, Por Secretaría determínense las:mismas y de ser procedente ofícíese
corno corresponda, Del mismo' modo, por secr~ría venñquese si existen remanentes
dentro del asunto de la referendaen caso tal, comuníquese como corresponda. Offciese.

4°. 'Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

'7'U'iV-. TC'l>I"'c<;n;<;\mnc, CIRCUITO DE
VlLLAVlCENClO '

La anterior providencia se notifica por anotación

l!Z~~j:2018
Secretarta '
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, REPÚBLICADE BIA
RAMA.:lUDlqAL DELPO*ER PúaUCO

JUZGADOTERCEROCIVIL DELCI~lTO DEVILLAVlCENCIO

, ,

EXpediente NO50001~10300~ 199106781 00

. : /
Villavicencio, tres (03) de mayo dé 20,18, '. " . " !.. .' .

Como, quiera que r~sado. el expediente ~ observa que el presente negocio ha
i· .

estado inactivo por más de dos años, en tanto I~ última actuación que se observa fue
, I

realizada el 11 de noviembre de 1992, este deSfJé$Chono tendrá otra opción sino la de
..... :,', ' .. ,' .... _' '_'," "_:'.' .': _ i .__"',. , ...._ _'. :._ .', ,'._,' ,.' I

decretar el desistimiento tácito de conformidad con el articulo '317, numeral segürldo, elel
. '..

CódigOGeneral del Proceso, por lo que se RESUELVE:

10.TERMINAR POR DESISTIMIENTO T~CITO el proceso de la referencia, con'
fundamento en el·.artículo 317 del Código-General d~1Proceso.

I

2°. No condenar en costas o perjuicios a ~aspartes con ocasión de la presente
I

terminación del proceso por desistimiento tácito.
i ,

, ~o. Ordenar el levahtarniel1to de las mE!dirs. cautelareS practicadas dentro ~el..
presente proceso.' Por Secretaría determínense lasl mismas y de ser procedente' ofíciese

i

como corresponda: Del mismo modo, por secr~ía veriñquese si existen remanentes
I

- I

dentro del asunto de la referenda, en caso tal, comuníquese como corresponda. Oñdese.
. i

4Ó• Ordenar' el desglose de los documento. en los térmínos elel artículo 317 del
.- - .

Código General del,Proceso.

I

Notifíquese·y cúmplase,

YENNIS

----~~,--. CI~ClJITO ~
'VlLLAVlCENCIO !

anotación

18
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